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Chulucanas,0S defebrero del 2019.

VISIO: El escrilo de fecho 3l de enero del 20t9 de lo Empreso S&S SERCON EIRL, Proveído de fecho 3l de

enero del 20t9 de Io lJnidad de Adminisfroción, INFORM E LEGAL N" 0038-2019-430020-13205-OAL-HACH de
Asesorio Legol de fecho 0 I de febrero del2019, lnforme No 00ó-2019-430020- 18l ¡05 de fecho 0ó de febrero

del 2019 de/ Eguipo de Logístico, Expedienie N" 440 de lo Dirección cJe esfo Entidod.

CONSIDERANDO;

Que el Artículo 34 de lo Ley de Controtociones del Estodo, oprobodo con Ley N'30225, modificodo con
Decrefo Legislotivo No 1444 y el ortículo 

.l40, del Reglomento de lo Ley de Controtociones del Estodo,

oprobodo por Decreto Supremo N'350-2015-EF, modificqdo con Decreio Supremo N'05ó-2017-EF
prescribe ocerco de lo AMPLIACION DEL PLAZO CONTRACTUAL.

Que, en el morco de Io Adjudicoción Simplificodo N" 002-2018-HACH - Segundo Convocotorio, cuyo
objeto es lo ADQUlslclÓN poR REpostclÓN DE 4 UNIDAD DE ELECIROCIRUGIA PARA EL SERVICIO DE

CIRUGIA DEL HOSPITAL DE APOYO I CHULUCANAS - (APROBADO MEDIANTE LEY N'30847, EI EqUiPO dE

Logísiico nofificó medionte publicoción en el SEACE, el otorgomiento de lo Bueno Pro ol CONSORCIO S&S

SERCON E/RL, hobiéndose formolizodo lo odquisición medionte Conlrofo N" 009-2018-HACH de fecho 2ó

-á'Ti>\ de Diciembre del 2018, por el monto de S/ 183,200.00 (Ciento ochenlo y lres mil doscienlos con 00/100

,l.iíSj,¡ñtírrh soles), fijóndose como plozo de enirego 30 dÍos colendorios que vencíon el25 de enero del20l9.

¡;I rffir-ttr '*\or" el dío 2l de enero del presente oño, el CONTRATSTA S&S SERCON EIRL, hoce llegor un documento
el que solicito omplioción de plozo poro entrego, instoloción copocitoción y puesio en morcho del

-o+.if'funcionqmiento de los equipos correspondientes; For el siguiente motivo: "que por motivo de fuezo
'/ ^oyo, 

te estó relrosondo lo llegodo del equipo en mención, nuesfrg proy::do: He.rmolnmoyor se estó relrosondo lo llegodo del equipo en mención, nuesiro proveedor Hermonn
,-f Medizintechnik de Alemonio suspendió sus lobores por fiestos de fin de oño del l9 de diciembre del oño

e. erurul;lC 2018 ol 07 de enero del 2019, rozón por lo cuol lo progromoción de entrego por porte de nueslro
proveedor se ho retrosodo, sumodo o los trómites poro lo nocionolizoción de equipos, se nos hqce
imposible cumplir con lo fecho poctodo según controto.

Que o trovés de lo Resolución Directorol N'014- 2019-GOB.REG.PIURA-430020-,]320,1 ho sido DECLARADA
DENEGADA lo omplioción del Plozo solicitodo por el controtisto -S&S SERCON EIRL, poro lo entrego del
BIEN moterio del conlroto celebrodo poro lo 'ADQUISICION POR REPOSICION DE 4 UNIDAD DE

ELECTROCTRUGTA PARA EL SERV|C|O DE CTRUGTA DEL HOSPTTAL DE ApOyO I CHULUCANAS - (APROBADO
MEDTANTE LEY N" 30847),

Que, medionte escrito de fecho 3i cie enero del 2019 el CONTRATISTA S&S SERCON E.l.R.L, ingreso un
documento en el cuol indico que inlerpone recurso de reconsiderqción de conformidod con lo

dispuesto en lo Ley 24777, oporlondo uno pruebo nuevo ol mismo que en esle coso es lq corto del
fobriconte, lo mismo que explico el moiivo del refroso, el mismo que resulto obviomente ojeno o nuestro
empreso.
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Que, conforme ol lnforme Legol No 0038-2019-430020-13205-OAL-HACH, el Asesor Legol de esiq entidod
emite su opinión indicondo lo siguiente: "(...)

Que por otro porle ol hober sido denegodq su solicitud de omplioción de plozo se ho hecho
efectivo el cobro de lo penolidod previsto en el controlo, lo cuol es un meconismo de corócter legol
del cuql pueden hocer uso lqs eniidodes en el cqso de que exision relrosos en lo etopo de
ejecución controctuol tol como es el coso que se ho presenlodo.

Cobe señolor lombién que onte un vicio generodo duronle el desorrollo del procedimienlo de
selección lq normotivo de controtociones del Estodo permite presentor un recurso de opeloción o
soliciior lo nulidqd del mismo; poro ello, dicho normotivo esloblece los qctores legitimodos en
plonteorlo, osí como lo oportunidod, requisitos y procedimienlos poro codo uno de estos figuros;
siendo en ese seniido que el recurso de reconsideroción plonteodo no ho quedodo esioblecido
como un meconismo legol que puedo ser interpuesto contro lo denegolorio declorodo por esto
enlidod.

De ocuerdo con lo onterior, es necesorio señolor que el recurso de reconsideroción plonteodo, por
los considerociones expuestos deviene en INFUNDADO, debiendo remitirse el presente informe ol
óreo competente poro Ios fines que correspondon, debiendo emitirse el octo resolutivo como
formolidod del presenle coso.

Que, con expediente No 440 el Director de lo Entidod dispone proyector lo Resolución Directorol o fin de
DECLARAR IMPROCEDENTE lo solicitud de omplioción de plozo, presentodo por el S&S SERCON EIRL,
pcro lo'ADQUISICION POR REPOSIC|ON DE 4 UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA FARA EL SERVIC|O DE
ctRUGtA DEL HOSPTTAL DE APOYO I CHULUCANAS - (APROBADO MEDTANTE LEy N" 308471,

Que, de iguol formo medionte Proveído de fecho 0/ de febrero del 2019, el Jefe de lo Unidod de
Administroción dispone ol Equipo de Logístico eloboror Resolución que DECLARA IMPROCEDENTE lo
solicitud de omplioción de plozo.

Estqndo o lo solicitodo, con lo visoción de lo Administroción, Asesorío Legol y del Equipo de Logístico; y

En uso de los otribuciones conferidos en el Reglomento de orgonizoción y En uso de los otribuciones
conferidos en el Reglomento de Orgonizoción y Funciones del E.S.ll-l Hospilol con Chuluconos oprobodo
medionte Ordenonzo Regionol No 402-2017/GRP-CR del 1l de octubre del20l7 y Io Resolución Ejecutivo
Regionol N" 038-2019/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR, de fecho 08 de enero del 20]9, que encorgo los
funciones de Director del E.S.ll-l Hospitol de Apoyo Chuluconos.

SE RESUETVE:

ARTICULO l'.- DECLARAR IMPROCEDENTE lo omplioción del Plozo solicitodo por el CONIRATISTA S&S
SERCON EIRL, poro lo entrego del BIEN moterio del controto celebrodo poro lo "ADQUISICION POR
REPOSIC]ON DE 4 UNIDAD DE EIECIROCIRUGIA PARA Et SERVICIO DE CIRUGIA DEt HOSPITAT DE APOYO I

CHUTUCANAS - (APROBADO MEDIANIE IEY N'30847), quedondo bojo responsobilidod del controlisto lo
enfrego oporiuno del bien en mención.

UIO 2'.- Notifíquese o los interesodos dentro del plozo y formolidodes esloblecidos, de ocuerdo o
N'30225, Ley de Controtociones del Estodo y su Reglomento.
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